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BOLETÍN DE PRENSA 

Emsirva E.S.P. en Liquidación abre convocatoria pública para garantizar la 

continuidad del servicio de aseo en Cali 

La Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali EMSIRVA E.S.P. en Liquidación informa que 

el día 22 de abril de 2026, fue publicado el Aviso de Convocatoria Pública No. 001 de 2026, 

mediante el cual se convoca a los interesados a participar en el proceso de selección para 

la operación del servicio público de aseo en el Distrito de Santiago de Cali. 

La convocatoria se adelanta en el marco del proceso liquidatorio de la entidad y tiene como 

finalidad estructurar el esquema contractual que permita garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio público de aseo, considerando la finalización de los contratos de 

operación actualmente vigentes. 

El proceso contempla la operación, por cuenta y riesgo del operador, de las actividades 

de recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables, barrido y limpieza de 

vías y áreas públicas, limpieza urbana, gestión comercial del servicio y demás actividades 

complementarias previstas en la normatividad aplicable, en las zonas 1, 2, 3 y 4 de la 

ciudad.  

La liquidación de EMSIRVA ESP en liquidación fue prorrogada por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios hasta el 30 de junio de 2026 y requiere un nuevo esquema 

contractual que garantice legalidad, eficiencia y sostenibilidad. 

La presente convocatoria se desarrolla bajo el régimen especial aplicable a las empresas de 

servicios públicos domiciliarios, conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, el Manual 

de Contratación de EMSIRVA E.S.P. en Liquidación y demás normas aplicables, promoviendo 

la participación de operadores idóneos bajo criterios de transparencia, objetividad y libre 

concurrencia, sin que ello implique la configuración de áreas de servicio exclusivo. 

Podrán participar empresas de servicios públicos domiciliarios, personas jurídicas 

nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales que cumplan los requisitos de 

los estudios previos. Los documentos del proceso están disponibles para consulta en 

http://www.emsirvaenliquidacion.com.co y en la plataforma SECOP II. 
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